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cONTRATO LEASING N° L1184

CludadyFecha del Contrato: Medellín, de de 2008.

A ARRENDADORA! SERVICIOs FINANCIEROS S.A. SERFINANSA
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, Con
domicilio en la ciudad de Barranqulla, ldentiflcada con el

Nit. No.860.043.186-6.

LOCATARIO: ORLAND0 GOMEZ MEJIA
C.C. No. 15.958.305 de Salamina Caldas

OBJETO:
Microbus nissan urvan dlesel 3000cc, modelo 2008,
serviclo público, serie no. JN1MG4E25Z0727525, Motor
no. ZD30126606K

VALOR: SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000.00

M/L.)

TÉRMINO: Sesenta (60) meses

FECHA DE INICIACIÓN: de 2008

FECHA DE VENCIMIENTO0: de 2013

RODOLFO SIERRA ECHAVARRIA, mayor de edad, domicliado en Medellin, ldentifcado con la chdula de

dudadanía numero 8.230.794 de Medelín, quien comparece en nombre y representación de

SERVICIOS FINANCIEROS SA SRFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, entidad

inandera legaimente organizada ycon domidilo Principal en la Cludad de Barranqulla, actuando en su

calidad deapoderado, todo lo cual consta en el certificado de edstenciay representadónlegal epedido

por la Superintendencia Finandeca de Colombia qulen para los efectos de este contrato se

denominará LA ARRENDMDORA, de una parte;, y por la otra, ORLANDO GOMEZ MEJIA
identificado con la cédula de dudadanía número 15.958.305 de Salamina Caldas, mayor de
edad y domiciliado en Medellla,actuando en su propio nombre y representación, quien(es)

se denominará(n) EL(LOS)oCATARIO(S), mediante este escrito declaramos que
celebranmos contrato de aTendamientofinanclerooLEASING,quese regirápor las normas
que regulan la materia y por las sigulentes cláusulas:

RIMERA: DEL OBIETO DEL COPIOS Ia mera tenencia del(os) bien(es) que

PRI
ARRENDADORA ha entregado a los LO

En virtud de este
contrato,

LA

adelante se especifica(n),para que éstos lo usen y disfruten pagando un canon mensual

durante el periodo de duradóndel mismo,y a su terminación procedan a restituirlo, o si lo

deciden, opten por adquirilo previa la cancelación del valor de adquisición, quedando
sujetas las partes a las abligacones que adelante se precisarán.

SEGUNDA: DEL BIEN ORETO DEL CONTRATO Y SU ENTREGA.- Para celebrar el

Contrato requerido por los LOCATARIOS,LA ARRENDADORA, por expresa solicitud de los

Locatarlos ha adquirido el bien que se describe a continuación a DISTRIBUIDORA
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NISSAN SANT No. 860.Db1.307-0qulen en lo sucesivo se le hará referencia como EL
PROVEEDOR, Y por lo tanto es propletario del mismo. A ARRENDADORA ha adquirido el
blen materia del presente contrato que consiste en:

CLASE:
MODELO:

MICROBUS MOTOR: ZD30126606k
URVAN DISSEL MARCA: NISSAN

COLOR: BLANCOo SERVICIO: PUBLICO
SERIE JN1NG4E25Z0727525 AÑO 2008

LOS LOCATARIOS decaranhaber recibido su mera tenencla, en perfecto estado de
fundonamientoya su entera katisfacción,

PARAGRAFO: Los LOCATARIOS han escogido en forma autónoma, tanto el(los) blen(es)
que desean tener para suuso, así como el fabricante o PROVEEDOR. Los LOCATARIOS
conocen el estado del(os)) ben(es) y los servicios que puede prestar, las prestaciones
individuales del vehícuko,sus especiflcaclones técnicas y mecánicas. Adernás, se
responsabilzan por el adecuado uso del mismo,de la conformidad con la case de vehículo
y su uso

oe cinenes del presente contrato, y los costos y gastos derivados de el no

por manubles. EL LOCATARIO declara que los recursos con los cuales
cancelara

provienen de ninguna actividad llcita según las normas vigentes y en especial el Codigo

Penal, y declara que tampoco provienen de terceras personas que estén utillzando de
manera directa o indirecta a EL LOCATARIO para dar apariencia de legalidad a activos de

origen lidto. Certifica EL LOCATARIO que no ha permitido, y secompromete a no permitir
que terceras personas utillcen el derecho de tenencia que EL LOCATARI0 tlene y ejerce

sobreel vehículo como mecanismos o Instrumento para dar apariencia de legalidad a
actividades ilícitas.

TERCERA: MANTENIMIENTO.- Los LOCATARIOS SOn responsables por la utillzación,

conservaclón y mantenimlento del(os) blen(es) descrito(s) en la cláusula anterior. El uso

nomal del(los) bien(es) serd el establecido por el PROVEEDOR, y los LOCATARIOSs se
obligan a celebrar con el PROVEEDOR O Con la persona autorlzada por éste, los contratos
de mantenimlentopara laconsevacióny buen funcionamlento del mismo.
PARAGRAFO PRIMERO: Son de cargo de los LOCATARIOS todos los gastos de
fundonamientoy mantenimientodel(os) blen(es), y en especial los repuestos y sus costos

de instalación. Los repuestos, se consideran parte del blen y pasan aserde propledad de
A ARRENDADORA,,sin que los LOCATARIOS tengan derecho a compensación o

indemnización por ese concepbo.

PARAGRAFO SEGUNDO:LoS LOCATARIOS expresamente exoneran a LA
ARRENDADORA de cualquler responsabilidad por la ldoneldad del(os) bien(es), su
funçionamiento, caracteristicas técnicas y, en el caso de blenes importadospor terceros,
por el cumplimlento de los requisitos legales para su Importación. A su turno LA
ARRENDADORA autoriza 'a los LOCATARIOS a utilizar desde la fecha firma de este

contrato, Y mientras éste subslsta, los derechos tanto de la garantla que el PROVEEDOR le

otorgue, como los conferidos por la ley a los compradores. Tal autorización no implica
cesión de las garantías nl de los derechos de LA ARRENDADORA.
PARAGRAFO TERCERO: Los L�CATARIOS, en casode que LA ARRENDADORA actúecomo
PROVEEDOR, renuncian a cualquier queja, reclamo o acción contra LA ARRENDADORA
por las causasantesexpuestas.

CUARTA: PERMANENCIA, DEL BIEN Y SITIO DE UTILIZACIÓN.- EI(los) blen(es) antes
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descrito(s) será(n) utillzado(s) por los LOCATARIOS, o por las personas a su cargo y

permanecerá(n)en la Carrera 82 A No. 27 A 35, de la cludad de Medellin-Antioqula. Como

blen objeto del presente contrato se trata de vehlculos, podrán transitar por todo el

territorio nacional. Serán de cargo de los LOCATARIOS los gastos, Impuestos o primas que

se ocasonen por el transporte e instalación del bien al lugar en que ha de fundonar, asl

Como los que se generenpor bodegaje del mismo, y en general cualesqulera otra

erogación de similar o sermejante naturaleza, tal como el Impuesto rodamiento,timbre

vehicular, multas, etc.

QUINTA: DELA DURACION DEL CONTRATO,- El presente contrato tendrá una duración

de sesenta (60)meses, cotados a partir de la activación del mismo. Salvo lo previsto en

la cláusula décimo segubda, ninguna de las partes podrá dar por terminado

unilateralmente el contrato enforma anticipada.

SEXTA: DEL CANON MENSUAL. Los LOCATARIOS pagarán en las oficinas de LA

ARRENDADORA, en Barranqulla,, cada mes de acuerdo a la fechaestipulada en el plan de

pagos, a título de canon mensual una suma de dinero que se determinaráasí:

I(1+)^n
CMV= [S

(1 + )^n -1(1+1)^n
Siendo;

CMV= CANON MENSUAL VENCIDO
S -VALOR CALCULADO COMO SE EXPLICA A CONTINUACIÓN

S. CA[(1 +1)^-1)
-]+[.

12(1+12)^n (1+12)^n

NOTA: EL NUMERO 1 NO ESTARESTANDO AL EXPONENTE

Slendo;

CA =CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO ANTERIOR A LA RELIQUIDACION.
i2 =TASA DE INTERÉS UTILLZADA PARA CALcULAR EL CANON DE ARRENDAMIENTO
ANTERIOR A LA RELIQUIDACIÓN.
n =NUMERO DE CÁNONES POR VENCER.
0C VALOR DE LA OPCIÓNDE COMPRA

- SERÁ LA TASA PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE BANCos, cORPORACIONES
FINANCIERAS Y COMPAÑÍAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL PARA CERTIFICADOS DE
DEPOSITO A TERMINO A 90 DIAS, DTF DE LA FECHA DE CALcULO ADICIONANDO EN

PUNTOS EFECTIVOS ANUALES Y CONVERTIDO A LA MODALDAD DE MESVENCIDO.

Con la inalidad de mantener el equlibrio económlco del contrato, el canon será revisado
mensualmente.. El canon dearrendamientose revisará y variará cada mes tomándose la

tasa vigentea la fecha de Lnlclacón del mes de revisión y se aplicará a la fórmula antes
mencionada para determinarel canon del mes correspondiente.
Elsimpleretardo en ei pago del canon mensual,hará incurrir a los LOCATARIOS en mora,
y otorgará aA ARRENDADORA el derecho de terminarpor justa causa el contrato, y a
exigir tanto la restitución del bien, como la satisfacción de las otras prestaciones y
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sancionesa que hublere lugan
PARAGRAFO 1:La toleranta de LA ARRENDADORA al recibir el pago de cánones

vencidos, no impllcará purga de la mora nl prórroga de los plazos estipulados para el

cumplimiento de las obiligaciones de los LOCATARIOS derlvadasde este contrato.

PARAGRAFO 2:El deterio obsolescencia del(los) blen(es) no es causa de disminución
del canon mensual.
PARAGRAFO 3: La Be pagar los cánones de arrendamiento no se suspenderá por
el hecho de cesarr teiooodefnitivamente el fundonamiento del bien objeto del

Contrato, por cualquler causaho lmputablea LA ARRENDADORA
PARAGRAFO 4: LOs LOCATARIOS podrán, de forna extraordinaria, antlcipar el pago de
cánones futuros, previa actptación de este hecho por parte de A ARRENDADORA. La

aceptación de LA ARRENDADORA,Implicaráuna rellquidación de los cánones, de acuerdo
con las sigulentes reglas: a)' monto total del pago extraordinario se deducirá del costo

de adquisición del bien mateia de este contrato, y b) Se aplicará a la base resutante el

costo financiero que se pacte entre las partes, para determinar el nuevo canon mensual
que se cobrará hasta la terhinación del contrato o hasta una nueva rellquidación del

mismo.
PARAGRAFO 5: Si LOS LOCATARIOS efectúan pagos extraordinarios de cánones futuros,

sin contar con la previa aceptación deA ARRENDADORA,se tendrán dichospagos como
cánones recibidos por antidpado,sin que ello implique algún tipo de reliquidación del
Conbrato.

SÉPTIMA -DE LOS SEGUROs.- Los LOCATARIOS se obligan a mantener asegurado
Contra todo rlesgo y durante el témino de este contrato y hasta su restitución, en una

compañía de seguros aceptada por LA ARRENDADORA el(los) bien(es) materia de este

contrato hasta por una suma equivalente a su valor comercial,establecdendocormo

beneficiario del seguro LAARRENDADORA. Anualmente se reajustará el valor del seguro
tenlendocomo base el avalúd'comercial del blen, para lo cual los LOCATARIOS autorizan
desde ahora el incrementadel canon mensual derivadode este hecho. Así mismo y

también enuna compañía dejsegurosaceptada previamente por A ARRENDADORA, os
LOCATARIOS deberán asegurarse, incluyendo como asegurado y beneficlario a LA
ARRENDADORA, por los daños o perjuicios que el funcionarmiento del bien objeto del

Contrato pueda ocasionar a terceros o a otras personas, con las cuales los LOCATARIOS
tengan reladón contractual, hasta por la suma determinada en este documento, en el
entendido de que los LOCATARIOS son y seguiránsiendo los únicos responsables ante
dìchos terceros u otras persopas con las cuales tuviese relación contractual por los daños
que el bien pueda causar;, igualmente serán los únicos responsablesante terceros por
daños y/o perjuicios que se deriven u ocasionende responsabilidad civil extracontractual.
LosLOCATARIOS seobligan a pagarcumplidamente las primas de segurosO renovaciones,
debiendoacreditar su pago agte LA ARRENDADORA a más tardar dentro delos diez (10)
días siguientes a la fecha deJos contratos de seguros o renovaciones. Sin perjuicio de la
obligación que asumen de pagar las primas en la forma que acaba de expresarse, los
LOCATARIOS autorizan a LA ARRENDADORA, s�n que esto signifique obligación o
responsabilidad para LA ARRENDADORA, para que por cuenta de los LOCATAROS
contrate lossegurosorenovacdonesy/o pague las respectivas primas deseguros,con el fin

de mantener vigentes las pólizas que amparen el bien o la responsabilldad clvil referida.
En caso de que LA ARRENDADORA pague por cuenta de los LOCATARIOS las primas de
seguros,éstos se obligan apagar a aquella, dentro de los dos (2)días sigulentes al reibode la Cuenta de cobro,iel mporte de dichas primas pagadas por su cuenta.
incumplimientoa cualquiera de las obligaciones asumidas por los LOCATAROS en esta
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cláusula, será causal paraque LA ARRENDADORA pueda dar por terminado el presente

ontrato con las conseauenclasprevistas en la dáusula decimosexta.Ningún siniestro

parcial suspenderá o inteumpirá las oblgacdones a cargo de los LOCATARIOS, ni

modificará evencimiento dej losplazos establecldos en este contrato.

La drcunstanda que la aouradora objete la reclamación o que manifleste no estar

obligada a pagarta, as como la formulaciónde demandas en su contra para obtener el

pago de a indemnización,ino implica suspensión, próroga o exoneracdón de las

obligaciones derivadas de este contrato a cargo de los LOCATARIOS, por lo que, en tales

casos, LA ARRENDADORA|pOdrá a su arbitrio exigir Inmedlatamente el pago total del
bien.

PARAGRAFO: LA ARRENDARORA durante la vigencia del contrato, podrá solictar a los

LOCATARIOS que tomen losseguros adicionales que estimen convenlente, debiendo los

LOCATARIOs acataresta" ollcitud dentrode los cinco (05) días sigulentes a la fecha en
que sele presenteel correspondlente requerimlento.

CLÁUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDAD POR EL USO DEL (LOS) BIEN (ES): LOS
LOCATARIOS en virtud de haber edbido de LA ARRENDADORA la tenencia, uso, goce,

explotación, administracón y�vigilancia del (los) bien (es), reconoceny decdaran que LA
ARRENDADORA no ienen ninguna responsabilidad civil, contractual, extracontractual,

penal, nl de ningunaotra índale o carácter, por daños o perjukclos que con el uso del (los)

blen (es) se le causen a kos mismos LOCATARIOS oa TERCEROS ya sea en su integridad

personal o en sus bienes, ya que LOS LOCATARIOS asumen para sí todos los riesgos

previsibles o no, que se generen por tener la explotacdón del (los) bien (es), sin que esto

se pueda predicar de LA ARRENDADORA. Igualmente LOs LOCATARIOS Son responsables

hasta la ulpa leve ante LA ARRENDADORA por el cuidado, conservadón, buen uso y
mantenimiento del (los)bien (es). En las situaciones en que A ARRENDADORA sea
demandada a fin de educir su responsablidad civil, contractual, extracontractual, penal o
de otra índole LOS LOCATARIOS se obligan a poner todos los medios de defensa al

alcance de LA ARRENDADORA, y se comprometen a reembolsaren forma Inmediataa ésta

losgastos que la actuacón judlcial cause, tales como honorarlos, costas, agencias en
derechoy en el casodeque la sentencia sea adversaa los intereses de LA ARRENDADORA,
a reembolsarel monto dela ndemnización a que sea condenada LA ARRENDADORA."

NOVENA: DE LA PERSEOUCIÓN JUDICIAL DEL(LOS) BIEN(ES).- En caso de la

práctica de cualquler medda cautelar o de secuestro dei(los) blen(es), promovida por
terceros, los LOCATARIOS Seobligan a formularoposlción durante la diligencia o ante la

autoridad correspondiente,asi:

a) Alegando que sólo tienen la mera tenencia del bien.

b) Informando queA ARRENDADORA es titular del derechoreal de dominio.

c) Aduciendo como pruebadesu titulo precario el presente contrato en ejemplarauténtico,
paraque el juez lo ayregueala diligencia oa la actuación correspondiente.

DECIMA: DETERIORO OPERDIDA DEL(LOS) BIEN(ES).- Los LOCATARIOs son
responsables de cualquier deterioro del(los) bien(es) o de su pérdida, total o parcial,

Cualqulera que sea la causa..quelos produjere aun cuando provenga de fuerza mayor o
caso fortuito. En cualquler evento de deterioro o pérdida total o parclal, los LOCATARIOS

deberán avisar por escrtto. einmediatamente a LA ARRENDADORAy cumpliruna de las

slguientes tres obligaciones, a opción de la úitima:

a. Reparar por su cuenta el(los) bien(es) y ponerlo en buenas condiciones de



funclonamiento a criterio de,LA ARRENDADORA, dentro del términoque ésta le indique.

Todareparacóndeberá hacejsecon autorización previa y escrita de LA ARRENDADORA.
Es entendido que la reparadóasólo podrá hacerse por los fabrlcantes del(los) blen(es) o

por sus representantes en el país, salvo que LA ARRENDADORA Ia autorice en otras

condicones,previamentey porescrito. Las plezas de repuestos deberánser técnicamente
adecuadas yno camblarninguna función original del blen materlal objeto de este contrato.

b. Reemplazarel(los) blen(es)beterlorado(s) o perdido(s) por otro de similares condiciones

de presentación, mantenimiento y funcionamiento, a satisfacción de LA ARRENDADORA,
casoen el cual opera la novddión.

c. Pagara LA ARRENDADORA el valor de los cánones mensuales de los períodos que aún
falten para terminar el contratb a partir del momento en que ocurra el daño o la pérdida,

más el de la opción de adqusicón.
Elegida cualqulera de las obllaciones enumeradas y con el fin de facilitar su cumplimiento,AARRENDADORA acordará loon los LOCATARIOS el ejercido de los derechosderivados
de los corespondientescontratos de seguros. La suma pagada por la Aseguradoraa A
ARRENDADORA a título de'ndemnización,se imputará por esta al cumplimientode las

obligaciones a cargo de los LOCATARIOS que se encuentrenen mora, y en general a la

satisfacción de todas las prestacones, y siquedare un remanente, se le dará el destino

que de común acuerdo convengan las partes.

Cuando el daño del(lcs) bien(es), total o parcial, hubiere sido causado por un tercero, LA
ARRENDADORA podrá cederisus derechos contra éste a los LOCATARIOS, sin que ello

implique la suspensión, prórogaoexoneración de las obligaciones a cargode los úitimos.

En caso de que la indemnización que paga la Compañía de seguros no cubra el total del

valor comercial del(los) blen(es), los LOCATARIOS pagarán a LA ARRENDADORA el valor
insoluto.

DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS DE INSPECCIÓN.- LA ARRENDADORA se reserva el

derecho de inspeccionar el(los) blen(es) en cualquier momento, para comprobar las

condiciones de funcionamientio y mantenimiento del(los) mismo(s). Para tal fin podrá

efectuar visitas al lugar donde seencuentreel bien y recomendar por escrito las medidas

que juzgue necesarias o convenientes, las cuales deberán ser atendidas inmediatamente
por los LOCATARIOS.

Cuando se trate de automotores los LOCATARIOS deberán presentarlos ante LA
ARRENDADORA cuantas veces ésta lo solicite.

DÉCIMO SEGUNDA:TENENCA EXCLUSIVA Y CESIÓN.- Sin autorización expresay por

escrito de LA ARRENDADORA, los LOCATARIOS no podrán otorgar la tenencia del(los)

blen(es) a terceros, ni entregarlo a éstos para su explotación bajo cualquier forma
contractual, ni ceder este contrato de manera alguna. Aún en el caso de existir dicha

autorización los LOCATARIOS seguirán slendo solidariamente responsables con el

concesionario o el sustituto de las obligaciones contraídas por este contrato frente a LA

ARRENDADORA.
Este contrato y los derechosderivadosdel mismo podránsercedidos y/o dados en garantía

en todo o en parte por LA ARRENDADORA, lo cual los LOCATARIOS aceptan desde ahora

en forma expresa.

DÉCIMO TERCERA: CAUSALES DE TERMINAcIÓN DEL CONTRATO.- Constituyen

causales de terminación del presente contrato, además de las previstas en la ley, las

sigulentes:

a) El mutuo consentimiento de,las partes,
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PARAGRAFO: Para los efectas de que trata el artículo 158-3 del Estatuto Tributario

(adiionado por la Ley 863Bel 2003, artículo 68), la concesión de la opción de adquisición

ha sido pactada en forma irreyocable.

DÉCTMO SEXTA: DEL REAJusTE,- En caso de presentarse una varlación del D.T.F.

superior a TRES (3)punto percentuales anuales en relación con la fecha de iniciación de
este contrato, según certh oflcial, A ARRENDADORA Se reserva el derecho de
reajustar el valor de la adqesción, así como las demásprestacioneseconómicas pactadas,
en forma proporcional a dcho incremento. El reajuste tendrá cormo única finalidad,

mantener las condicloneseodómicas iniciales del contrato.

DÉCIMO SEPTIMA: DE LASSANCIONES,- Las partes de cornún acuerdo se someten al

siguiente régimen de sancdhes, así:

a) Bn caso de retardo e ef bago del canon mensual, los LOCATARIOS pagarán a LA
ARRENDADORA Sin necesidad de requerimiento alguno, una suma a ttulo de pena a la

tasa de moramáxima permitida por la ley sobre el valor de los cánones adeudados. Por el

pago de esta pena no se erntenderá extinguida la obligación principal de los LOCATARIOS,
pues dicha pena se estipua por el solo retardo, y no alterará el derecho de LA
ARRENDADORA de decretat incumplimiento del contrato, nl la aplicación de la dáusula
decimosexta. En consecueria) LA ARRENDADORA podrá a su arbitrio dernandar

conjunta o separadamente dela obligación principal el pago de la pena.

b) Cuando por cualquier causa los LOCATARIOS incumplan la obligación de restituir

oportunamente el(los) bien(es),por el simple retardo de la ejecución del hecho debido,
pagarán a título de cláusulapenal, sin necesidad de requerimlento judicial alguno, la multa

diaria equivalente a DIEZ MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.000.00), que será
exigible, conjunta oseparadahente de las demás obligaciones.

c) En caso de que LA ARRENDADORA de por terminado unilateralmente el presente
contrato por justa causa. conforme con las disposiclones especiales de que trata el

parágrafo 1 de la cláusula décimo segunda, los LOCATARIOs pagarán a titulo de
indemnización de perjuicios, a dfra resultante de sumar el valor de los cánones por

causarse, sin perjuicio de suobligación de devolver el bien, y pagar las sumas que se
hayan causadohasta la terminadón anticipadadel contrato. Lamisma sanción se aplicará

a los LOCATARIOSCuando develvananticipadamente el bien.

d) En caso de que LA ARRENDADORA asuma los costos de devolución del(los) bien(es) o
elde las primas causadas parael aseguramiento del mismo,o en general cualquiera otro
rubro a cargo de los LOCATARIOS y éstos no procedan a su reembolso dentro de los TRES
(3) días siguientes a haber recibido la cuenta correspondiente, detberán cancelar la suma
adeudadacon interesescomerciales moratorios, liquidadosa la más alta tasa permitida por
la ley.

Por el incumplimiento decualquiera o varias de las obligaciones de los LOCATARIOS,
contenidas en el contrato,diferentes al pago puntual de los cánones, aquellos reconocerán

ypagarána LA ARRENDADORAya modo de pena, una suma de dinero igual al 100% del

valor de los cánones que faten para la terminación del contrato, a partir del momento del
incumplimiento.

e) En caso de que A ARRENDADORA Sse vea precisada a promover gestiones

extrajudiciales o cualquier açción judicial, pollciva o administrativa para obtener la

devolución del bien o el pagp de los cánones, o el de cualquier otra prestación, los

LOCATARIOS asumirán todcs. los gastos de cobranza judicial o extrajudicial, incluldos los

honorarlos de abogado que �e pactan desde ahora en el 20% del valor de las obligaciones
pendlentes.



b)Elvencimientodel térmi�o se duración, y)ElIncump�miento decualqlerade las obligaclones aquí pactadas.
PARAGRAFO: Terminación,unateral por causa justa.

Especialmente,sin requerihiento privado o judicial,LA ARRENDADORA podrá dar por

terminado este contrato arte del vencimiento del término, sin necesidad de declaración
judicial, y exigir la devoluckan del blen, asi como las dernás prestaciones a quehubiere
lugar, en cualqulera de lasulentes situaciones:

a)El no pago oportunodefnon mensual, por un periodo omás.
b)Uso indebldodel(los) bieb[és) materiadel contrato.

c) Si los LOCATARIOS oraaten con cualquler clase de cargaso garantias el(los) bien(es)

Y,cuando éste sea afectabo por medidas cautelares por hechos exstralos a Á
ARRENDADORA
d) Dar en tenencia el(los)os) blen(es) a terceros o entregarlo(s) para su Explotación bajo
cualquier modalidad ontrdctual o ceder sin autorización previa y escrta de LA
ARRENDADORA.
e) Por convocar o ser admitdo el(los) LOCATARIO(S) a procesosde liquidación obiligatoria,

o procesosconcordatarios, olqukdación por causa diferente a la liquldación obligatorla, o a
trámite deprocesosde reestructuración bajo la ley 550de 1999 o figuras simillares, o por
realtzar cesión de susbienes maniobras de disminución injustificada de su patrimonio, a
juicio de LA ARRENDADORA)Cualquieracoón judicial queinvolucre el(los) bien(es) objetode este contrato.

9) La disolución o liquidadón deuno ovarios de los LOCATARIOS.
h) Cuando existiendo entre las partes varios contratos de leasing, los LOCATARIOS se
encuentren en mora de curiplir al menos una de las obligaciones derlvadas de uno o
algunos de los contratos, b cualqulera otra prestación a favordeLA ARRENDADORA

DÉCIMO cUARTA: DE LOS DERECHOS DE LOS LOCATARIOS A LATERMINACIÓN
DEL CONTRATO.- Al vencimiento del término de duración del contratoy slernpre que los

LOCATARIOS hayan cumplido las obligaciones del presente contrato, tendrán una de las
sigulentes opciones:

a) Devolver el(los) bien(es) a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al

vencimiento del témino del contrato, en el mismo buen estado de funcionamiento o
conservación,a satisfaciónde LA ARRENDADORA, y en el lugar que ésta indiqueo,

b)Ejercer la opcióndeadquisición del blen, en la forma y término previstosen la cláusula
décimo cuartadeeste contçato.

DÉCIMO QUINTA: DE LAOPCIÓNY VALOR DE ADQUISICIÓN.- Si los LOCATARIOS
deciden ejercer la opción de.adquisicióndeberán hacerlo mediante escrito dirigldo a LA
ARRENDADORA, dentro de los 30 días comunes anterioresa la explración del plazo del
contrato,siempre que se encuentren a pazy salvo por todo concepto, tanto en relación
con el cumplimiento delasobligaciones derivadas deeste contrato como la de cualquiera
otra obligación adquirida Contio titular o avalista a favor de Serfinansa, de manera que
puedan hacerse propletarios det mismo.

En el evento del ejercicio opórtuno de la opción deadquisiciónlos LOCATARIOS, deberán
pagar la sumade SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L.($660.000. o.0. M/L)a
más tardar en la fecha de. terminación del contrato, así como los costos o impuestos
derivados de la misma. No.obstante lo anterior,el valorde adquisiciónpodrá reajustarse
por LA ARRENDADORA, hasta el porcentaje previsto en la cláusuladécimo quinta deeste
contrato.



PARAGRAFO: Cuando por cualquier causa los LOCATARIOS deban cancelar intereses

comerciales moratorios,éstbs(serániquidados a la más alta tasa permitidapor la ley.

DÉCTMO OCTAVA: DE LARENUNCIA DE LOs REQUERIMIENTos Y AL DERECHO DE
LA RETENCIÓN.- Los LOATARIOS renuncian a las formalidades del requerimlento para
constituirlos en mora en co de retardo o incumplimiento de una o vaias de las

obligacionespactadas en estecontrato, incluyendo no sólo la de restitulr el(los) blen(es)
sino también la del pago de cualquiera de las prestaciones,, sanciones o multas

consagradas, o las restitones de lo que hublere cancelado por su cuenta LA
ARRENDADORA, o las quepor ley está pueda reclamarles. Igualmente renuncian al

derecho de retención que a uakquler titulo y por cualquier causa pudieren tener sobre
el(los) bien(es).

DÉCIMO NOVENA: DE CASbPENSAS.- Todos los gastos einpuestos que se ocasionen

con motivo de este contratoasí como los que secausen por la adquisición,utilzación,
mantenimlento, reparación,restitución, matricula,registro, gravamen enajenación del(ios)

blen(es),osu aseguramlentoj bodegaje y en general cualquler otra erogación relacionada
directa o indirectamente conalgunosde los anteriores conceptos, serán de cargo de los

LOCATARIOS.

VIGÉSIMA: OBLIGACIOwES DE LOS LOCATARIOS.- Contraesen en forma expresa las

siguientesobligacionespara con LA ARRENDADORA:
1 Utilizar los blenes ünicamente para los fines previstos en este contrato,

garantizándole a LA ARRENDADbORA la licitud en la utilización de los mismos.
2. Defender los bienesatrendados en caso que fuere perseguido judiciairnente. En

con�ecuencia, si se presentare una diligencia de embargo y secuestro que persigan los

bienes objeto del contrato, LOCATARIO deberá presentar oposición a su realización

alegando su carácter de mero tenedor y exhibiendo este contrato que lo acreditacomo tal,

y dará aviso inmediato de los hechos a LA ARRENDADORA.
3. Pagar todos los impuestos, contribuciones, tasas, timbres iocales y nacionales y

demás expensas que se ocaskonen con motivo de la celebración y ejecución de este
contrato, de sus garantías.ylque recaigan directamente sobre los bienes objeto de este
contrato, tales como y sin umitarse a predial, valorización, tasas, contribuciones, y
presentar a LA ARRENDADORA,en las oficinas queésta le indique, los recibos por pago de
impuestos, contribuciones,jelipa� y salvo de predial y valorizaciones dentro de los treinta
días siguientes a la fecha'ínte determinada por las autoridades para efectuar los pagos.
4. Restitulr los bienes jaBA.ARRENDADORA O a la persona que éste designe cuando
termine el contrato por cualquler causa, salvo cuando termine por el ejercicio de la opción

de adquisición.
5. Presentar al ejercer laiopción de adquisición a LA ARRENDADORA a la dirección que
ésta le indique, los paz y shivos por concepto de impuestos y los demás documentos

necésarios para la compraventa de los bienes objeto de este contrato, con ocho (8) días de
anticipación.

VIGÉSINA PRIMERA: DEL DOMICILIO cONTRAcTUAL Y NOTIFICAcIONES.- Las

partes señalan como lugar de cumplimiento derivadas de este contrato, la ciudad de
Barrangula ydeterminan orio sitios para recibir notificacioneslas siguientes direciones:

1)LA ARRENDADORA,Carera 43 A No. 23 - 85 Lc 143 de la ciudad de Medellín.

2)LOS LOCATARIOS,�arrer 82A No. 27 A 35, de la ciudad de Medellín-Antioquia.



SI alguna de las partes camblare de lugar para recibir notificaciones, avisará por correo

certificado a la otra, con quhce (15) dlas de antelación, so pena de que válidamente

continúe recibiendo informaclon y correspondencia en el sitio anterior.

La modificación del iugarpara recibir notificaciones no Impllcará cambio del domicilio

contractual,el que sólo podrser alterado por mutuo acuerdo escrito de las partes.

VIGESIMO SEGUNDA: GRNTAS.- LA ARRENDADORA podrá exigir a los Locatarios

la constituciónde las garatsquejuzgue necesarias para el cabal cumplimiento de este

contrato.

VIGÉSIMO TERCERA: DLhÉRITO EJECUTIVO.- Las partes reconocen y aceptan que

éste contrato presta méctd ecutivo para la exigencia judicial del cumplimiento de todas,

alguna o algunasde las oblociones de él.

Para la constancia se firhah 'en dos ejemplares con destino a LA ARRENDADORA,y una

copla para losLOCATARIOSdebidamente reconocidos y autenticados.

LA ARRENDADORA,

SERVICIOS FINANCIEROS SA.
SERFINANSA COMPANA DE

FINANCIAMIENTO COMERCIAL

NIT. 860.043.186-6

LOS LOCATARIOs,

ORLANDO GOMEZ MEJIA

C.C, No. 15.958.305 deSalamíia Caldas


